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Es un proceso por el cual un documento digitalizado pasa a tener
validez legal ante cualquier organismo oficial.

En otras palabras, el nuevo documento digital tendrá la misma
validez legal que tenía el documento original en papel, pero será
mucho más eficiente de gestionar.



En el caso de la digitalización certificada de 
los tickets o facturas en España, la validez 
legal se sebe obtener ante la Agencia 
Tributaria Estatal (AEAT).

Con esta certificación también se puede 
solicitar la certificación mediante 
homologación en las Haciendas Forales de 
País Vasco y Navarra.



Una simple fotografía o escaneado simple 
de un ticket o factura NO es válida. 
La empresa estaría obligada a seguir 
conservando el documento en papel.

Debe utilizarse un software homologado
por la Agencia Tributaria para poder 
eliminar definitivamente el papel.



La respuesta es clara, SÍ.

Utiliza un software homologado por la 
Agencia Tributaria y haz de tus oficinas un 
sitio más amigable, eficiente, rentable y 
ecológico.

Impulsa tu empresa gracias a la digitalización.



Solo puede digitalizarse a través de un 
software homologado que capture el 
documento y extraiga los datos contables.

Estos datos quedan anexados al documento 
capturado.

Este documento digital se guarda con un 
certificado cualificado que la Agencia 
Tributaria otorga a la empresa de software 
homologado.
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